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/acentos, Canarias y territorios de Africa sujetos 
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e los Sres,. Alcaides y Secretarios reciban >ste 
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irios cuidarán, bajo.su más estrecha respons ibi- 
jolecciouados ordenadamente para su onen- ler-
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PARTE O Fl C1 AL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 35.)

efectos de la devolución de la fian
za al contratista, he dispuesto que 
los Alcaldes de ios municipios en 
que radique la obra ejecutada remi
tan a la Excma. Diputación las cer
tificaciones de que trata el articulo 
65 del pliego de condiciones gene
rales, aclarado por Real orden de 9 
de marzo de 1909, en un plazo que 
no excederá de treinta dias, a cuya 
terminación, de no ser enviadas,

cipando que había autorizado el pre
supuesto votado por esta Diputación 
para el ejercicio de 1930.

Quedar enterada de la contesta
ción enviada por el Sr. Presidente 
de esta Diputación al de Santander, 
relacionada con la petición de pró
rroga del plazo para terminar el re
planteo del trozo de ferrocarril San- 
tander-Mediterráneo para el paso 
de la divisoria cantábrica.

Que informe la Comisión de Be
neficencia en la moción del Sr. Pre
sidente relativa a la forma de efec
tuar los pagos por estancias y hono
rarios facultativos los hospitalizados 
no pobres en el Hospital provincial.

Autorizar al Sr. Ponente de Bene
ficencia para que enajene dos ter
neras y adquiera una vaca con des
tino al servicio de los Estableci
mientos de Beneficencia.

GOBIERNO CIVIL
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de los acopios de pie
dra con destino a la conservación 

se entenderá que no hay reclama 
ción alguna.

Burgos 31 de enero de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
del firme de la carretera provincial 
de Tormantos por Belorado a Pra- 
doluengo, correspondientes al ejerci
cio de 1928, de los que es contratis
ta D. Esteban Uzquiza Escolar, ve
cino de Belorado; con el fin de dar 
cumplimienio a lo preceptuado en la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
y a los efectos de lá devolución de 
la fianza al contratista, he dispuesto 
que los Alcaldes de los municipios 
en que radique la obra ejecutada re
mitan a la Excma. Diputación las 
certificaciones de que trata el ar
ticulo 65 del pliego de condiciones 
generales, aclarado por Real orden 
de 9 de marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta dias, a 
cuya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no hay recla
mación alguna.

Burgos 31 de enero de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Tomás Cárval.

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de los acopios de pie
dra con destino a la conservación 
del firme de la carretera provincial de 
Pradoluengo a Ibeas de Juarros, co
rrespondientes al ejercicio de 1929, 
de los que es contratista D. Esteban 
Uzquiza Escolar, vecino de Belora
do; con el fin de dar cumplimiento 
a lo preceptuado en la Real orden 
de 3 de agosto de 1910, y a los 

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

1 Extracto de los acuerdos adopta- 
I.. dos por expresada Corporación, 

en su sesión ordinaria del día 
18 de enero de 1930, que se 
publica en cumplimiento, de lo 
prevenido en el párrafo 2.a del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
No haber lugar a autorizar la cir

culación de tractores por las carre
teras provinciales más que en las 
condiciones reglamentarias.

Quedar enterada de haberse en
viado a la Sociedad central de Ar
quitectos los trabajos presentados 
en la oposición a la plaza de Ar
quitecto de esta Diputación.

Que se abonen al Sr. Diez Mon
tero las cantidades satisfechas por 
acuerdo de esta Corporación con 
motivo de la adquisición de 12 cu
biertos de plata para el servicio del 
Gobierno civil.

Que informen las Comisiones de 
Beneficencia y Enseñanza en la 
carta del Sr. Comisario Regio del 
Colegio Nacional de Sordo-mudos y 
de ciegos relacionada con el envío 
de alumnos de esta provincia al 
citado Colegio.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil parti

Que se haga efectiva la cantidad Que se abone a la Institución
de 200 pesetas legadas por D. Mar
celino Pérez González, según ma
nifiesta la Junta de Beneficencia, 
con destino a las necesidades del 
Hospicio provincial.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de la Escuela Nacional 
de Puericultura, sobre la convenien
cia de enviar Médicos alumnos pen- 

| sionados por la Diputación con el 
fin de hacer estudios en la misma.

! Que informe la Comisión de Agri
cultura en el ofrecimiento hecho por 

¡ la revista agropecuaria, titulada 
¡ «Agricultura».

Quedar enterada de la Memoria 
redactada por los Ingenieros agró
nomos señores Jiménez, Gros y Si
cilia para la organización de los 
servicios agropecuarios y que se 
den las más expresivas gracias a los 
mismos.

Que informe la Ponencia de Obras 
en la instancia suscrita por el Al
calde de Puentedura y once pueblos 
más, solicitando la reparación dél 
puente que existe sobre el río Ar
lanza.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de una carta del 
Sr. Presidente déla Excma. Diputa
ción provincial de Barcelona, parti
cipando que había recibido la visita 
de los diez obreros pensionados a 
quienes se les dieron toda clase de 
facilidades para hacer las visitas.

• Nombrar Jefe habilitado a los 
efectos de la Real orden de 26 de 
diciembre último al Sr. Secretario de 
la. Corporación D. Pedro J. García 
de los Ríos,

denominada Religiosas Adoratrices 
la subvención de 500 pesetas, con
signada en presupuesto.

Que se abone por mensualidades 
al Delineante de la oficina del Ar
quitecto, D. Lorenzo Mejorada, la 
gratificación consignada en presu
puesto para el mismo.

Autorizar al Sr. Ponente de Agri
cultura para que proceda a la venta 
de un carro que se destinaba al ser
vicio del Campo Práctico de Agri
cultura por hallarse completamente 
inservib’e, así como para la adquisi
ción de otro si lo considerase nece
sario.

Que se entregue al Sr. Archi
vero del Ayuntamiento con destino 
a aquel Archivo un ejemplar de la 
obra editada por la Diputación, de 
la que es autor D. Federico Olmeda, 
titulada «FolkLore», a cambio de 
otras que no tenga el Archivo de la 
Diputación.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos de suministro en el mes de 
noviembre.

Aprobar la cuenta de ingresos y 
gastos habidos en el Campo Prác
tico de Agricultura durante el año 
de 1929.

i Conceder a D. Félix Alonso la 
pensión de 2.00Q pesetas por tér-

¡ mino de tres años para el estudio
* de la Escultura. -
[ Conceder 250 pesetas de subven

ción al Ateneo de Burgos.
Hacer presente a la Junta direc- 

' tivá de la casa de Castilla lá Vieja de 
Barcelona que no es posible contri
buir a la suscripción iniciada por la

bajo.su
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de las estadísticas ya reclamadas 
por el Ministerio de la Gobernación.

De no obtener con esta circular 
el resultado que se pretende, proce 
deré al nombramiento de Comisio
nados especiales, que por cuenta 
de los Alcaldes consigan la remi- 
sióh de los presupuestos en plazo 
que no exceda de diez días.

Burgos 30 de enero de 1930.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique
C. Barrera. 

D. Avelino de Miguel, de Prado- 
luengo.

Desestimar las reclamaciones de 
D. Cástor Aranzana y D. Lucio del 
Olmo, de Castrogeríz, contra la cla
sificación de las cédulas personales.

Aprobar los padrones de cédulas 
personales de los Ayuntamientos de

des,. Arraya de Oca, Bascuñana, 
Cerezo de Ríotirón, Cerratón de 
Juarros, Quintanaloranco, Redecilla 
del Camino, Redecilla del Campo, 
Bentretea, Cameno, Castil de Len- 
ces, Frías, Oña, Barcina de los 
Montes, Santa María del Invierno, 
Solduengo, La Vid de Bureba, Ata- 
puerca, Los Ausines, Castrillo dél 
Val, Fresno de Rodilla, Hontomin, 
Hormaza, Quintanarruz, Marmellar 
de arriba, Quintanaorfuño, Quinta- 
napalla, Quintaniila-Vivar, Las Re- 
bolledas, Revilla del Campo, Revi- 
llarruz, Ros, San Mamés de Bur
gos, Santa Maiía Tajadura, Sotra- 
gero, Tobes y Rahedo, Urrez, Vi- 
llalbilla de Burgos, Vi hrmentero, 
Zumel, Iglesias, Olmillos de Muñó, 
Padilla de arriba, Palacios de Riopi- 
suerga, Pedrosa del Príncipe, Valle- 
gera, Villaquiián de los Infantes, 
Yudego y Villandiego, AveHanosa 
de Muñó, Cabañes de Esgueva, 
Madrigal del Monte, Puentedura, 
Royuela de Ríofranco, Quintanilla 
del Coco, Santa Cecilia, Santibá- 
ñez de Esgueva, Tordueles, Valdo- 
rros, Vílfafruela; Villalmanzo, Mira- 
veche, Boada de Roa, Hoyales de 
Roa, Mambrilla de Castrejón, Roa, 
Valcavado de Roa, Valdezate, Bar- 
badillo del Mercado, Cabezón de la 
Sierra, Carazo, Castrovido, Mam- 
brillas de Lara, Quintanalara, Quin- 
tanarraya, Villoruebo, Alfoz de Bri- 
cia, Alfoz de Santa Gadea, Morad!- 
lio de Sedaño, Orbaneja del Casti
llo, Quintanaloma, Sedaño, Valle de 
Valdebezana, Valle de Hoz de Arre- 
ba, BasconciHos del Tozo, Cuevas 
de Amaya, Urbel del Castillo, Villa- 
martin de Villadiego, Villanueva de 
Odra, Junta de Oteo, Junta de Río 
Losa, Junta de San Martín de Losa, 
Medina de Pomar, Merindad de 
Castilla la Vieja, Merindad de Mon- 
tija, Merindad de Valdeporres, Me
rindad de Valdivielso, Valle de Me
na, Partido de la Sierra en Tobalina 
y Villadiego.

Burgos 31 de enero de 1930.=E1 
Delegado de Hacienda, Enrique
C. Barrera.

En Burgos a 27 de enero de 193O.=E1 Interventor accidental, J. An
tonio Sánchez.=Conforme: El Ordenador de pagos, José de la Torre.

Enero 28 de 1930.—La Comisión provincial permanente, en sesión 
de dicho dia, acordó aprobar esta distribución.=El Secretario, Pedro J. 
Garcia.

misma por no tener consignación 
en presupuesto.

Conceder un mes de licencia al 
Practicante D. Jesús Alonso.

Conceder el aumento del Salario 
Familiar solicitado por el Practicante
D. Antonio Castañeda.

Aprobar la cuenta de las dietas 
devengadas por el Presidente y un 
Vocal del Tribunal de oposiciones a 
la plaza de Arquitecto y anunciar la 
vacante de la misma para su provi
sión por concurso.

Adjudicar varios artículos que 
constituyen el racionado para los 
acogidos en los Establecimientos de 
Beneficencia a D. Isidro Miguel,
D. Pedro Carcedo, D. Ignacio Pala
cios, D. Jesús Sáiz Sevilla, D. Fe
lipe de la Viuda y D. Toribio Do
mínguez Amayuelas, y señalar nue
va subasta para la contratación de 
mil kilogramos de lentejas.

Admitir en el Hospital provincial 
a Joaquín Ruiz, de Pedrosa de Río 
Urbel; Irene Calleja, de Yudego, y 
Feliciano Cabía, deBelbimbre.

Entregar a Maximina Hoyos sus 
hijos Carmen y Renié, asilados en 
la Casa de Caridad.

Hacerse cargo de los gastos que 
cause en el Manicomio de Valladolid 
el demente Emiliano Gallo, de Pam - 
pliega, a calidad de que su esposa 
abone una peseta diaria para ayuda 
de los gastos.

Admitir en la Casa de Caridad, 
por riguroso turno de presentación 
de instancias, a varios aspirantes 
y desestimar las de otros por no 
reunir las condiciones prevenidas 
en el Reglamento.

Informar favorablemente el pro
yecto de transformación en energía 
eléctrica de la hidráulica de un mo
lino, sito en término de Las Hor
mazas, presentado por D. Sabiniano 
Gutiérrez.

Aprobar la nómina remitida por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la gratificación correspon
diente al 4.° trimestre de 1929 por 
la inspección de caminos vecinales.

Aprobar las actas de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios con destino a las carreteras de 
Salas de los Infantes al límite de la 
provincia, Tormentos por Belorado 
a Pradoluengo y Pradoluengo a Ibeas 
de Juarros durante el ejercicio de 
1929.

Adjudicar el servicio de bagajes 
para toda la provincia durante el 
año de 1930 a D. Julián Monedero 
Palacios, de Castañares.

Que se expida cédula sin recargo 
de soltería a D. José de la Eranueva, 
de Miranda de Ebro.

Que se expida a D. Bernardo Al 
calde, de Miranda de Ebro, cédula 
de la tarifa 3.a, clase 9.a

Reclamar datos para resolver la 
reclaniación de D. Valentín Rojas, 
de Miranda de Ebro, contra la cla
sificación de su cédula personal.

Rectificar la clasificación de las 

Presencio, Tubilla del Agua, Sar
gentos de la Lora y Castrillo de la 
Reina.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 18 de enero de 1930.—El 
Presidente, José de la Torre. ==E1 
Secretario, Pedro J. García.

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas ha dispuesto que 
a partir de l.°de febrero próximo 
pueda efectuarse el canje por sus 

s títulos definitivos de las Carpetas 
! provisionales de la Deuda ferrovia

ria amortízable al 4l50 por 100, 
emisión de l.° de enero de 1929, 
ajustándose a las prevenciones si
guientes:

,1.a La presentación de las Car
petas habrá de hacerse en el Nego
ciado de Deuda de la Tesoreria- 
Contaduria de Hacienda mediante 
factura duplicada que se facilitará 
gratuitamente en el mismo.

2.a Las Carpetas se reseñarán

Relación de los Ayuntamientos 
que han remitido la copia certifica
da de sus presupuestos para el año 
de 1930 y que por no haberse pre<- 
sentado contra ellos reclamación al
guna, o haber sido resueltas las for
muladas, quedan definitivamente 
aprobados, de conformidad a los 
preceptos del Estatuto municipal y 
Real decreto de 5 de enero de 1926:

La Aguilera, Fuentenebro, Hon-

'Presupuestos municipales.
En el Boletín Oficial número 

274, correspondiente al dia 3 de 
¡ diciembre último se insertó una 

circular reclamando de las corpora
ciones municipales la pronta remi
sión de los presupuestos para el 
año actual.

En dicha circular se dictaban al
gunas instrucciones encaminadas a 
conseguir que estos presupuestos 
estuviesen confeccionados en forma 
que evitase su inmediata devolu- 

i ción para corregir defectos o salvar 
omisiones de que adolecen en su 
mayoría, y aun cuando algo se ha 

■ conseguido en este punto, es un 
hecho que estando ya en curso el 

i ejercicio, no se han recibido los de 
algunas corporaciones que, sobre 

* ser remisas en el cumplimiento de 
sus deberes administrativos, causan

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el' 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Cap. 1 Obligaciones generales..
* 2 Representación provincial
> 3 Vigilancia y seguridad...
> 4 Bienes provinciales.........
> 5 Gastos de recáudación...
» (3 Personal v material.........

Gastos 
obligatorios 

do pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

9200
700

1900 
2340Ó

400 
60700 

1200 
6500

70000

7500

33200

75000

2300
320

1000
1800

»
10000

800
1400

50G00

5000

1700
80

320
600
800

14000
600

1100

40000

4150
2000

1900

13200
1100

320
3500 

26000
400 

84700 
2600 
9000

160000

4150 
14500

33200
1900 

75000

* 7 Salubridad e higiene........
* 8 Beneficencia....................
> Q Asistencia social..............
» 10 Instrucción nííhlica............
* 11 Obras públicas y edificios 

provinciales. -.-
» 12 Traspaso de obras y ser

vicios del Estado......

» 14 Agricultura y ganadería. •
» 15 Crédito provincial...........
* 16 Mancomunidades Ínter-

nrovinciales..................
» 17 Devoluciones..............   . .

» 19 Resultas............................

Total..................289700 72620 67250 429570

cédulas personales de D. José de 
Mudar aga, de Miranda de Ebro, y

a la Sección provincia! los consi
guientes perjuicios en la formación

toria de Valdearados, Oquillas, Que
mada, Quintana del Pidió, Vadocon-

en hs facturas por numeración co
rrelativa de menor a mayor sin en
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miendas, raspaduras ni interlinea
dos.

3.a Cada una de las Carpetas 
ha de llevar el endoso firmado por 
el presentador en esta forma: «A la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas para su canje» .

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 30 de enero de 193O.=EI 
Tesorero-Contador, Fernando del 
Castillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid.

■ En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal e interino 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí, de esta Corte, en los 
autos de menor cuantía que se tra
mitan en dicho Juzgado a instancia 
del Procurador D. Francisco Javier 
Abella, en nombre de D. Gonzalo 
de Córdoba Leyra, G-¡rente de la 
Agencia Leyra S. en C., contra don 
Nicanor y D. Melitón Pérez, sobre 
pago de 2.517 pesetas 85 céntimos, 
se ha acordado sacar a la venta por 
primera vez en pública subasta los 
bjenes embargados en dichos autos, 
que son los siguientes:
Fincas en término de Huerta de 
atriba, jurisdicción de Valle de 

Valdelaguna;
Una tierra en El Cardizal, de tres 

áreas y 52 centiáreas, linda norte 
Frutos Neila, S. Prudencio García$
E. Tomasa Fernández y O. Vítores 
Aguirre.

Otra en Villanueva, de 29 áreas, 
linda N. Isidoro Blanco, S. común 
de vecinos, E. brezal y O. José 
López.

Otra en Castrejón, de dos áreas 
y 70 centiáreas, linda N. ’ camino, 
S. barrera, E. Julián Pérez y oeste 
Benito García;

Otraen Sítales, de tres áreas y 
42 centiáreas, linda N. ribera, sur 
vereda, E. Medardo de la Rubia y 
O. Vítores Aguirre.

Un huerto en El Ranal, de 50 cen
tiáreas, linda N. Julián Martin, sur 
calleja, E. Benito García y O. Ce
sárea Sainz.

Una tierra en La Pradera, de una 
área y ocho centiáreas, linda norte 
Casilda Sainz, S. Gabriel García,
E. Félix Hernáiz y O. Blas Martin.

Otra en Ojájara, de tres áreas y 
ocho centiáreas, linda N. Bonifacio 
Hernáiz, S. Benito García, E. Mo
desto Fernández y O. Antonio Her
náiz.

Otra al mismo sitio, de ocho 
áreas y 10 centiáreas, linda N. rio, 
S. Leoncio Calvo, E. José López y 
O. Blas Martin.

Otra en Fuentelazarza, de dos 
áreas y 90 centiáreas, finda N. rio, 
S. Regato, E. Marcos González y 
O. Gregorio Gómez.

Otra en Vadillo, de cuatro áreas 
y 32 centiáreas, linda N. pinar, sur 
Pedro Martin, E. arroyo y O. Vito- 
res Aguirre.

Otra en Las Estercoladas, de dos 
áreas y 90 centiáreas, linda N. Ju
lián Fernández, S. camino, E. San
tos Martin y O. Mariano Martin.

Otra en el Camino de Canales, 
de tres áreas y cuatro centiáreas, 
linda N. Modesto Fernández, sur 
Julián López, E. camino y O. Euge
nio López.

Otra en Fuentes del Juez, de 
seis áreas y 94 centiáreas, linda
N. Francisco Garcia, S. y E. rio y
O. Juana López.

Otra en La Somadilla, de cinco 
áreas y 40 centiáreas, linda norte 
ribera, S. Bernardin i Pérez, este 
Bonifacio Sainz y O. Julián de la 
Torre.

Otra en La Cuara, le ocho áreas, 
linda N. Julián García, S. Francisco 
García, E. Vítores Aguirre y oeste 
Medardo de la Rubia.

Otra en Ojaredo, de 10 áreas, 
linda N. Félix Hernáiz, S. Antonio 
Abad, E. Manuel Neila y O. Julián 
García.

Otra en La Vihuela, de ocho 
áreas y 16 centiáreas, linda N. Ba
silio González, S. ribera, E. Gre
gorio García y O. Basilio Gonzá
lez.

Otraen Los Aguzadores, de 11 
áreas y dos centiáreas, linda norte 
arroyo, S. y O. Cesáreo Pérez y 
E. Medardo de la Rubia.

Otra en Negradela, de nueve 
áreas y 80 centiáreas, linda N., S. y 
E. brezal y O. Macaría dé la Ru
bia.

Otra en Era en Cabera, de ocho 
áreas, linda N. Pedro Pérez, S. Lu
cas Pérez, E. Vítores Aguirre y 
O. Nicasia Aguirre.

Una casa en el casco de este 
pueblo, en la calle del Cid, sin nú
mero de gobierno, linda derecha en
trando casa de Paulina Fernández, 
izquierda con calleja que separa 
casa de Baldomcro Martin y espal
da con casa de Antonio Sainz Abad.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en 
el de Salas de los Infantes, el dia 28 
de febrero próximo, a las doce de 
su mañana, servirá de tipo la canti
dad de 2.520 pesetas en que han 
sido valorados dichos bienes; no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado 
tipo, y.’ para tomar parte en el re
mate los lidiadores deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 del repe
tido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; advirtiéndose que no 
han sido suplidos los títulos de pro
piedad de las fincas que se subas
tan, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, con
tinuarán susbsistentes, entendién
dose que el rematante Ies acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate,

Madrid 18 de enero de 1930.— 

El Secretario, Antonio Sánchez.= 
V.° B.°=EI Juez de primera instan
cia interino, (ilegible).

Villalmanzo
D. Pancracio Martínez y Martínez, 

Juez municipal de esta villa,
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia del juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Alejandro Martínez y Martí
nez, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de esta villa, con
tra D. José Martínez Tomé, vecino 
de Villamayor de los Montes, sobre 
pago de 855,68 pesetas, intereses 
legales, gastos y costas, he aoorda 
do, en providencia de hoy y a ins
tancia del primero, sacar a pública 
subasta las finías embargadas al 
segundo, radicantes en este pueblo, 
que son las siguientes:

Una casa sita en el casco de este 
pueblo y su calle dé las Carretas, 
que linda por derecha entrando otra 
de Teodoro Martínez, por izquierda 
corral de la misma casa y espalda 
calle del .Tercio, tasada en 900 pe
setas.

Una tierra al término de Valde- 
báscones, de una fanega de sem
bradura aproximadamente, que sur
ca por N. otra de herederos de Pe
dro Arnáiz, S. arroyo, E. herederos 
de José Diez y O. herederos de Lu
ciano Martínez, en 150.

Otra en Valdeporros, de nueve 
celemines, que surca por N. majue
los, S. camino, E. Juan Martínez y 
O. Luciano Obregón, en 200.

Otra en Valdemauro, de seis ce
lemines, que surca por N. Aurelia- 
no García, S. Juan Martínez, E, ca
mino y O. arroyo, en 150.

Otra en Manatiestos, de cuatro 
celemines, que surca porN. arroyo, 
S. Juan Martínez y E. y O. arroyo, 
en 100.

Otra en Los Pozuelos, de cuatro 
celemines, surca por N. Dionisio 
Sierra, S. herederos de Víctor Her
nando, E. arroyo y O. carretera, 
en 100.

Otra en El Abanico, de 10 cele
mines, surca por N. Luciano Obre
gón, $. Francisco Valdivielso, este 
herederos de Lorenzo Obregón y 
O. herederos de Carlos Sierra, 
en 150.

Otra en Garre Villamayor, de seis 
celemines, surca por N. Ciríaco 

.Obregón, S. -Alejandro Martínez,
E. de Segundo Barbero y O. arro
yo, en 100.

Otra en El Portillo, de 10 celemi
nes, surca por N. Ladislao Obre
gón, S. Eloy Martínez, E. Juan 
Martínez y O. Ladislao Obregón, 
en 125.

Otra en Garre Villamayor, de seis 
celemines, surca por N. Gervasio 
García, S. Justo Obregón, E. Her- 
milo iMartínez y O. herederos de 
Jacinto Adrián, en 100.

Otra en Los Cinco Corrales, de 
cuatro celemines, surca por N. Pe
dro Arlanzón, S. Abüio Román y 
E. y O. erial, en 25.

Otra en El Monte Nuevo, de cua
tro celemines, surca por todos los 
aires eriales, en 20.

Otra en El Corral de Concejo, de 
sGs celemines, que surca por norte 
Cecilio Obregón, S. Anselmo Al- 
barrán y E. herederos de Carlos 
Sierra, en 75.

Otra en Valdecarros, de seis ce
lemines, linda N. Alejandro Martí
nez, S. Teodoro Martínez, E. arro
yo y O. ejidos, en 50..

Otra en Cerro Garcia, de seis ce
lemines, surca por N. de Alejandro 
Martínez, S. Bernardino Sanz, este 
Justo Obregón y O. herederos de 
Pío Sáiz, en 20.

Otraen Valdelata, de seis cele
mines, surca N. y S. eriales y oes
te Trifona Martínez, en 40.

Un baldío en Narejo, de tres fa
negas, surca N. Daniel Medina, sur 
herederos de Lorenzo Obregón, es
te herederos de Ciríaco Sancho y 
O. herederos de Daniel Ortega, 
en 250.

Un majuelo en El Borro, de 1.000 
cepas, con varios árboles frutales, 
que linda por N. Felipe Arnáiz, sur 
Juan Adrián Hernando y otros, este 
Bienvenido Santamaría y O. Juan 
Martínez, en 500.

Una tierra en La Venta del Alto, 
de tres fanegas, surca N. Robustia- 
no Martínez, S. Avelino Martínez, 
E. Pedro Martínez y O. vecinos de 
Villamayor de los Montes, en 200.

Un corral en la calle de Las Ca
rretas, contiguo a la casa embar
gada, en 300.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 25 del-mes de febrero próximo, 
a las nueve horas; las fincas serán 
subastadas en conjunto o separado, 
y se advierte que no existen títulos 
de propiedad inscritos y el compra
dor nó podrá exigir más que la cer
tificación del acta de remate, siendo 
preciso para tomar parte en ella 
exhibir la cédula personal y consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 importe de la tasación, y 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor.

Y con el fin de que el presente 
sea insertado en el Boletín Oficial 
de la provínola y sirva de citación 
al demandado, haciendo constar que 
se -efectuó el embargo sin previo 
requerimiento de pago por su igno
rado paradero, le expido en Villal
manzo a 30 de enero de 1930.=EI 
Juez municipal, Pancracio Martínez. 
=Por su mandado.—El Secretario, 
Juan Adrián.

---------- i — -♦ -—i-----------------

Rabé de las Calzadas.
Por la presente, en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. D. Igna
cio Valdivielso, Juez municipal de 
esta villa, en las diligencias de 
cumplimiento de un mandamiento 
recitido de la, Superioridad, por la 
presénte se cita y llama a Simeón 
Mediavilla Cueva, cuyo paradero 
se ignora, a fin.de que el día quince 
de febrero y hora de los once de la

fin.de
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mañana, comparezca en la Au
diencia provincial de la capital de 
Burgos, sita en el Palacio de Justi
cia, para prestar declaración en la 
sesión de juicio oral, bajo apercibi
miento que de no concurrir a este 
primer llamamiento incurrhá en la 
multa 'de cinco a cincuenta pesetas.

Rabé de las Calzadas 1 de febrero 
de 193O.=EI Secretario accidental, 
Niceto Pampliega. 
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Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-A dministrativo.
Por D. Teodosin Berrueco Martí

nez, Procurador, en nombre y re
presentación de D. Pío de Miguel 
Medrano, mayor de edad, soltero, 
jornalero y vecino de Quintanar de 
la Sierra, se ha iniciado e interpues
to recurso contencioso-administra- 
tivo contra un acuerdo del Ayunta
miento de mentado Quintanar de 
la Sierra, de 12 de enero del co
rriente año de 1930 y su anteceden
te del mismo Ayuntamiento de 13 
de diciembre de 1929.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 6-3 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso-administrativa de 28 de ju
nio de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interes directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos 30 de enero de 1930.= 
Amando Fernández Soto.

Alcaldía de Villavedón.
La cobranza del repartimiento ge

neral de utilidades de este distrito y 
año de 1929, se verificará en esta 
localidad y sitio de costumbre, el 
dia 9 del entrante mes de febrero, 
por el Sr. Recaudador municipal.

Se advierte a los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que 
de no "verificar el pago en dicho dia, 
tendrán que hacerlo después en el 
domicilio del Recaudador, que es 
Rioparaiso, asi como hacerlo den
tro del plazo reglamentario, a fin de 
no incurrir en apremio.

Villavedón 31 de enero de 1930. 
=EI Alcalde, Agustín Andrés.

Alcaldía de Tuentenebro.
Hallándose incluidos en el alista 

miento de este distrito para el reem 
plazo del Ejército de 1930, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar 
tículo 96 del Reglamento, los mozos 
Félix Núñez García, hijo de Francis
co y Gregoria y Bernardo Sánchez 
Gil, de Pedro y Eufemia, e igno
rándose su actual paradero y el de 
sus padres, se les cita por el presen
te para que comparezcan en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento el 
dia 9 de febrero, a las once, al acto 
de rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento y el dia 16 del mismo, 

a las ocho, a la clasificación de los 
mozos, apercibiéndoles que, de no 
hacerlo, Ies parará perjuicio.

Fuentenebro 28 de enero de 1930. 
=El Alcalde, Francisco Redondo.

Igual citación hace el Alcalde de 
Merindad de Castilla la Vieja, res
pecto del mozo Antonio Ramón 
Goñi González, hijo de Rodrigo y 
Laura.

El de Acodillo, respecto del mozo 
Santiago García N., hijo de Segun
do y Catalina.

El de Santo Domingo de Silos, 
respecto de los mozos Narciso Ca- 
razo Peña, hijo de Pablo y Marce
lina; Victoriano García Martínez, de 
Francisco y Filomena ; Olegario 
Martínez Hernando,,de Marcelo y 
Rufina; Desiderio Pascual Alonso, 
de Ignacio y Nicanora, y" Pedro 
Portugal Diez, de Juan e Isabel.

El de Garganchón, respecto del 
mozo Aurelio Martin Rubio, hijo de 
Felipe y Juana.

El de Castil de Lences, respecto 
del mozo Victoriano Plaza Ruiz, hijo 
de Pablo y Salustiana.

El de Barbadillo del Pez, respec
to del mozo Virgilio Peraita Torres, 
hijo de Santos y Rufina.

El de Condado de Treviño, res
pecto del mozo Gabino Pérez Sáez, 
hijo de Pablo y Gumersinda.

El de Coruña del Conde, respec
to del mozo Francisco Barbero, hijo 
dejuliana.

El de Merindad de Montija, res
pecto de los mozos Antonio Diez 
Arrieta, hijo de Felipe e Hilaria; 
Agustín Vallejo Gauna, de Gaspar 
e Hilaria, y Martin Narciso Torre 
Ibáñez, de desconocido y. María 
Cruz.
. El de Albillos, respecto del mozo 
Aureliano Santamaría Palacin, hijo 
Félix y Antonia.

El de Rebolledo de la Torre, res
pecto del mozo Florentino Fernán
dez Fernández, hijo de Anastasio y 
Juliana.

El de Guadilla de Vihamar, res
pecto del mozo Arsenio García Pé
rez, hijo de Anacleto y Leonisa.

El de Los Balbases, respecto del 
mozo Bonifacio Diez González, hijo 
de Gabriel y Crescencia.

El de Viílanueva-Argaño, respec
to del mozo Ricardo Rilova Herrera, 
hijo de Santiago y Angela.

El de Villasur de Herreros, res
pecto del mozo Angel Hernando 
Cuesta, hijo de Salustiano y Juana.

El de Fuentespina, respecto del 
mozo Fulgencio Salinero Duque, 
hijo de Martin y Polonia.

El de Ciruelos de Cervera, res
pecto deí mozo Lorenzo Benito 
Hernando, hijo de Santiago y Sin- 
forosa.

El de Villaverde-Peñahorada, res
pecto de los mozos Victoriano Fer- 

1 nández Torrijos, hijo de Eusebio 
1 y María y Victorino Núñez del Rio, 
■ de Federico y Florentina.

El de Hontoria de la Cantera, 
1 respecto dpi mozo Fernando Rupé- 

rez Polo, hijo de Manuel y Espe
ranza.

El de Fuentecén, respecto de los 
mozos Valentín Adrados García, 
hijo de padre desconocido y María; 
Pacomio Abad Gómez Martínez, de 
Valentín y Emilia, y Angel Ro
dríguez de Rábago, de Moisés y 
Claudia.

El de Aranda de Duero, respecto 
de los mozos Julio Angulo Sanz, 
hijo de José y Florencia; Julián 
Blanco Gil, de Juan y Eulogia; Clau
dio Benigno Cutanda Calleja, de 
Pablo y Valeriana; Valentín Rodrí
guez Fernández, de Jesús y Maria; 
Francisco Giménez y Giménez, de 
Miguel y Quiteria; Julio Lázaro 
Sualdea, de Félix y Gregoria; An-' 
tonio Martínez Aguado, de Floren
cio y Macaría; Eugenio Miguel Lá
zaro, de Miguel y Vicenta; Eduardo 
Nogueras Domínguez, de José y 
Angela; Marcelino Núñez Zabaco, 
de Manuel y Micaela; Rafael Pérez 
de Gracia Aparicio, de Rafael y Ce
lestina; Angel. Pinto Carrasco, de 
Mariano y Pia; Tomás Amadeo San 
Juan García, de-N. y Manuela; Ju
lián Simón Domingo, de Félix y 
Guadalupe; Benjamín Soriano Sáez, 
de Ladislao y Polonia, y Francisco 
Vélez Sanz, de Eugenio y Felisa.

Alcaldía de Acedillo.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual, declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Acedillo l.° de febrero de 1930. 
=E1 Alcalde, Pedro Pérez.

Alcaldía de Villaltnanzo.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amilíara- 
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria, y el Registro fiscal de edifi
cios y solares, que ha de servir de 
base a los repartí mientes de la con
tribución por dichos conceptos para 

el año de 1931, se hace preciso que. 
los contribuyentes que hayan sufrí- 
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta días, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 Céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Villalmanzo 30 de enero de 1930, 
=EI Alcalde, Anastasio Adrián.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Torrecilla del Monte.
Santa Inés.

Alcaldía de Modúbar de la Empa
redada.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el presente año 1930, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Modúbar de la Emparedada 29 de 
enero de 193O.==EI Alcalde, P. A., 
Víctor Cabia.
------------- ii*ne - • eneeeii ------------

Alcaldía de Tardajos.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Tardajos 28 de enero de 1930.== 
El Alcalde, Paciente Saldaña.

Igual anuncio hacen los.Alcaldes de 
Susinos.
Víllaquiran de los Infantes.
Hontoria de la Cantera.
Regumiel de la Sierra.
Madrigalejo del Monte.
Jaramillo Quemado.
Salazar de Amaya.
Villasur de Hereros.
Quintanilla de la Mata.

Imprenta Provincial


